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Guayaquil, Mayo 21 de 2016 / 

Señor ñ 
. - . > 

JACINTO JAVIER ORMAZA QUIÑONEZ “7 

Ciudad.- 

   
De mis consideraciones: 

.Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CAPRAFE S.A., sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designar a usted 

GERENTE GENERAL de 1 la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, a contarse desde el día de la 

Como GERENTE GENERAL tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, 

CAPRAFE S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Suplente 

encargado de la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Ab. Julio Olvera Espinoza, el 11 

de noviembre de 2008, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 27 de noviembre 

de 2008, de fojas 148.364 a 148.382, del Registro Mercantil número 25.890. 

Atentámente, 

ALBERTO JUAN PEÑA RUIZ 

Secrefirio ad hoc de la Junta 

Yo, JACINTO JAVIER. ORMAZ! ORMAZA QUIÑONEZ, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Duran — 

Primavera 2 Sector 1 c, acepto el cargo, para el que he sido designado, Guayaquil, a los veinte yun 

  

  

z A LOS DATOS DE ESTA 
o o al INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
o SAU IE ADJUNTA       

 



Y
 

o 

«$ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:22.176 y 

FECHA DE REPERTORIO:03/jun/2016 ) 
HORA DE REPERTORIO:09:43 

A 

  

x__ A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha ¡inscrito lo siguiente: - ES C 
1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CAPRAFE SL.A., a 

_favor de JACINTO JAVIER ORMAZA QUIÑONEZ, de. fojas 34. 178 a 
34.18 181, Registro de Nombramientos número 9.102. 
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    REGJSTRO MERCANTIL 
DEL (ANTON GUAYAQUIL > 

DELEGADA 

Guayaquil, 04 de agosto de 2016 

REVISADO rofe/ 

y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. / 
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